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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso, 
informando que la entidad Bancolombia ha dado cumplimiento a la orden de 
embargo impartida por este Juzgado. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 09 de 
octubre de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

TIPO DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DE ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: SANDRA CORRAL NAVIA 

DEMANDADO (S): PORVENIR S.A.  

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00404-00 

 
 

INTERLOCUTORIO No. 2487 
 
     Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del Banco 
Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte demandante título 
judicial No. 469030002973988 de fecha 14/07/2023 por valor $5.051.772, 
consignado por Bancolombia, por lo tanto y de conformidad con el poder 
obrante a folio 3 ítems 01 del expediente principal, se ordenará la entrega del 
mencionado depósito judicial a la Dra. MARÍA CONSTANZA CORRAL 
NAVIA, identificada con C.C. No. 31.238.516 y T.P. No. 15.547 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la actora, una vez quede 
ejecutoriado el presente proveído. 
 
En igual sentido se evidencia la existencia de los títulos judiciales identificados 
con los números 469030002943440 y 469030002969818 de fechas 07/07/2023 y 
05/09/2023 por valor de $240.560 y $4.811.212, respectivamente, se ordenará su 
devolución a la AFP PORVENIR S.A. por concepto de remanentes. 
 
Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la liquidación 
del crédito en el presente proceso, se dispondrá la terminación por pago total de 
la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra.  
MARÍA CONSTANZA CORRAL NAVIA, identificada con C.C. No. 31.238.516 y 
T.P. No. 15.547 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para 
recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial número 



 

469030002973988 de fecha 14/07/2023 por valor $5.051.772, correspondiente a las 
costas del proceso ordinario y ejecutivo, una vez quede ejecutoriado el presente 
proveído. 
 
2. Ordenar la devolución de los títulos judiciales identificados con los números 
469030002943440 y 469030002969818 de fechas 07/07/2023 y 05/09/2023 por valor 
de $240.560 y $4.811.212, respectivamente, a la AFP PORVENIR S.A. por 
concepto de remanentes. 
 
3.-Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN contra PORVENIR S.A. 
 
4. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los 
oficios respectivos.  
 
5.  Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    151    de fecha 10/10/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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